
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  treinta de marzo de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2019-00526 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

DEMANDADOS:  WALTER ROBERTO DALEL ARCINIEGAS Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta el escrito de cesión aportado con correo electrónico del 

20/01/2022, se ADMITE la intervención de ELECTRO SERVICE S.A. como 

LITISCONSORTES de la demandante. 

 

Se NIEGA tener a dicha entidad como sustituta de la actora, pues para que 

proceda eso, es requisito la aceptación expresa de la parte demandada (art.  68 inc. 3 

del C.G.P.) y ello no ocurre aun en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA             
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